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PAPEL DEDE OFICIO
ARA USO f XCI UIVO D EF AUTORIDADES

N° 915.- TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES.- San José, alas diez horas y cuarenta

minutos del dieciocho de noviembre de mil novecientos setenta y seis. -

Diligencias de cancelación de la Credencial de Regidor Su-

plente de la Municipalidad de Santa Cruz, Provincia de Gua

nacaste, que ostenta el señor JOSE NARCISO GONZALEZ GONZA-

LEZ.

RESULTANDO:

1°.- Que el señor Elvidio Briceño Jaen, mayor, soltero, profesor, vecino de San-

ta Cruz y portador de la cédula de identidad número 5-085-691, en escrito de fe-

cha once de agosto de este año, solícita la cancelación de la credencial de Reg:

dor Suplente de la Municipalidad de Santa Cruz, que ostenta el señor José Narci

so González González, quien tiene más de tres meses de no asistir a sesiones.-.-

2°.- Que este Tribunal, por auto de las diez horas y veinte minutos del seis de

setiembre del año en curso, concedió audiencia al señor González González para -

que contestara la demanda planteada en su contra. Dicha audiencia, no fue conter

tada por el indicado señor. En los procedimientos no se obsevvan defectos que -

causen nulidad y --

CONSIDERANDO:

1.- Que con las pruebas que se dirán, se tienen por demostrados los siguientes

hechos: a) Que el señor José Narciso González González es Regidor Suplente de L

Municipalidad de Santa Cruz, pues habiendo figurado como Candidato, resulta elec

to (Ver declaratoria de elección publicada en el Alcance N° 74 a La Gaceta N° 8

del sábado 27 de abril de 1974); b) Que el señor González González, solamente s

ha hecho presete a su Municipalidad en dos ocasiones, el primero de mayo de mil

novecientos setenta y cuatro y el primero de mayo de este año, sin que hayavue

to a sesiones después de esta última fecha (Ver certificación de la Secretaría 1 u

nicipal de folio 2); c) Que el señor González González fue electo por el Partid

Nacional Independiente (Ver papeleta de elección, copia de la cual seagrega,

folio 3); d) Que el candidato que sigue en la papeleta del citado Partido es la

señora Aracelly Yong Moraga, quien no result6 electa ni ha sido designada para -
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completar el niimero de suplentes (misma prueba del hecho anterior).

II.- Que estando demostrado que el señor José Narciso González González ha hech

abandono de su función por más de tres meses continuos, pues la circunstancia d

que se hubiere hecho presente a la sesí6n del primero de mayo de este año, no -

implica que se hubiera reintegrado a sus funciones, este Tribunal, con aplica -

ci6n de lo dispuesto en el inciso b) del artículo 26 y el inciso c) del artícul

31, ambos del C6digo Municipal, procede a cancelarle su credencial de Regidor Si

plente de la Municipalidad de Santa Cruz.

III.- Que al separar de su cargo al señor González González, se produce entre 1(s

Regdores Suplentes de la citada Municipalidad una vacante que es necesario lle-

nar de conformidad con lo dispuesto en el inciso e) del artículo 31 del C6digo

Municipal, de modo que, habiendo sido electo el señor González González por el

Partido Nacional Independiente y estando demostrado en autos que el candidato -

que sigue en la papeleta de dicho partido, es la señora Aracelly Yong Moraga. -

procede designarla para completar el número de suplentes de la Municipalidad de

Santa Cruz.

POR TANTO:

De conformidad con lo expuesto y disposiciones legalex citadas, se resuelve: a)

canc=élase la credencial de Regidor Suplente de la Municipalidad de Santa Cruz,

al señor JOSE NARCISO GONZALEZ GONZALEZ, en raz6n de haber hecho abandono de su

funcí6n por más de tresmeses continuos; b) Para completar el nímero de Suplen -

tes de la citada Municipalidad, desígnase a la señora ARACELLY YONG MORAGA, quien

entrará a ocupar el.iltimo lugar entre los Suplentes, después del señor EsaG Al

varez Espiroza. Dicha designaci6n es por el resto del presente período constitu

cional que concluye el día treinta de abril de mil novecientos setenta y ocho.0

muníquese y publíquese an el Diario Oficial.	 '-

ai1oJ. Sáenz M.	 A	 ManyeTlesias E

Juan Epiza E.
SEC

1

2

3

4

5

6

7

&

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

rlp.


	Page 1
	Page 2

